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LOTA,30 de Junio de 2017. -
DECRETO N" 2l'10 (C) -./
Visros:
a) Ley N" I9 280. del 16.12.93

b) El Of N" 3671, de 2'7 1086, de Conrr¿lorfa

relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley NoRegional d€l Blo Bío.
t0136

de la República

c) Resolución N' 1600 de 2008, Contralorlá General

d) Lo dispucslo en la ley N' 18E83, Eslaruto

Adñinistrarivo para f uncionarios municipales
e) Ley N" 19.880 sobre bases de los proc€dimienros

adminislrativos que riBen los Actos de los Órganos de la Admin¡slración del Erado
l) Resolución N' 323 del 2105 2013, de

Contraloría Cereral de la República que fija r€gislro electrónico de Decrelos Alcaldicios, r€lalivos a lar

materias de personalque indica.
g) DFL N" 1,2006 de Ministerio del lnterior.

publ¡cado en DO el 26-07 2006. quc ltja rexro refund¡do dc la l.ey 18695. versión úhima actualización

25.05 20ró
Y. €n uso de los dispuesto en el Ar 12" y las

facultades que me confier€ el An 63' ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constilucional de

Municipalidades.
DECRETO:
l.- Non) ad a Conrrah a contar del

icios no ll dt Dic¡embr€ l!9 !01?. a

 Crado 14'L.M.R- quien nor
us funciones desde la fecha de su nombram,ento

/ 2.- El luncionario, don OMAR ALEJANDRO
CAETE SOTO d€be.á cumplir una jornada de 4a homs semanates, de acu€rdo a la siguient€ disrribución

-t.u¡es a Jueves de 08:30 a l?.10 Horas

-Viernes de 08:30 a I6:10 Horas

' 1.. oej.r. establecido que don oMAR
ALEJANDRO GAETE SOTO desempeñará lunciones -Oficina de D€por€s y Recr€ación" depend¡€nle de

la Sección Protramas Comunitarios del departamenlo de Promoción Comunilario de Ia l'irección de

Desarrollo Comunitario (DIDECO) . no esrando afeclo a la obl'gación de rendir caución para el ejerc¡cio de

¡.-B gasro lanpcñ
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conrÉlac¡ón. será imputado al 215-21-02 d€l Presupueslo Municipald
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. D¡ección d. Adñinúración y |inú26
' Dn.cción de Dcsúollo añúnil¡rio
- EncarB¡do d. R.ñuneraciones
- rnpardmenlo dc P.6on¿l
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